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"10 "l.ro de inserciones llesue a veinte en un mes. 
« ' .^Scecl iesei i de diez, sin l l e g a r á veinte, el 
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i i t í v a l o s números á la admiuistraciou. Nose m -
á ,ín artículos que no procedan de la redacción o 
•e .^laboradores y corresponsales y a designados. 

F a g o a c l e l a m t a d . o . 

T r a s l a d o 
La carpintería mecán i ca do V l A R ' f l 

\ h Progreso, 3, se ha trasladado al 
paceo do la Isla, frente al puente de 
yalaios. Se construye toda clasa de obras 
de carpintería, molduras, jambas, verj i 
lia etc. á precios económicos . 

im m\\\tmimmmmtin i • H I I I I M U I I 

L A S O L E D A D 
A G E N C I A F U N E R A R I A 

Lain-Galvo, !!0 y Teléfono núra. 14. 

ha primera en su olas©, crue tiene los 
(crotros df liierro galvanizado, desde. 50 
peseWs. '"."Jas para adultos desde 6 pis 
riábilos d M ' a i ' m l i u s é cualquiera hora 
do la nocln»,. Se harwn entierros de cuarta 
clasa para aduhtós, desde 55 pf« •Mas coi. 
todo lo iKv-s-'ii-io «Jrau exposición d f 
coronas. Servií'jo^ pormauíi i i les . 

F.Carranza y Carranza , 
MKUIUO MILITA I I . 

especialista en las enfermedades de 
los ojos. 

Cónsul la de 12 á 2. (í ralis á los pobres. 
Alonso Martínez, nüm. 9, segundo. 

Subst i tu ios 
IÍOS que reuniendo las condiciones que 

eslablf-ce la vi¡;enie Ley de reemplazos, 
se presten á servir K Ü el e jérci to de U l 
tramar, pueden dirigirse á I). Mariano 
Rueda, San Juan 40, i.0 derecha. Burgos 

Choque de t renes 
Las fototipias de la casa J. Hoyer, re 

p roducc ión de las fó logra fías o hi en i das 
por I ) . \udrcs Rüiz Cobos, que l lguran 
••ii el sumario del proceso, se venden en 
esia Admin i s i r ac ión al precio de 75 cén-
timos de pésela p tra loa suscriplores al. 
nfAHio E BURGOS. 

COliSlíTURA MAIMULKNA 

Aparatos Ortopéd icos 
Corsés, fajas y corazas, corsés para 

embarazadas, fajas para caballeros, cor
sés bebés para niños . San Juan 58, piso 
sejwmk.—Burgos. 

Choco 3 ate s 
Se regala ?ína l ib ra de chocolate, por 

cada seis que se compren. 

Se tuestan todos los d ías , y se m u é 
leu á presencia del comprador. «La 
Pureza». Pasaje de la Flora. 

u u e 
PLAZA MAYOR, 54. 

sti acaba de recibir un uu--vo sur 
tiitoén trajes, t r i c é i s , j e rga s y d e m á s 
artículos para caballero. 

Grandes colecciones en g é n e r o s 
para abrigos de señora . 

Terciopelos colores para adornos. 
También ŜÍ acaban do recibir la-

nasannures negras para vestidos de 

!

señora, surachs, alpacas, driles y 
ti'anelas para trajes de n i ñ o s . U 

Precio fijo. (j 

Consuflta especial 
^ ENFERMEDADES DE GARGANTA, NARIZ 

Y OIDOS 
á cargo del Doctor 

^EiíEMOB^RVOYGOJÍZfiliEZ 
De10á 1. Gralis á los pobres. 

^miranie Bonlfaz. 19, 2.'derecha. 

fenael Salavepria y Compañía 
SOCIEDAD PARA ASFALTADOS 

rv . de Vi to r i a 
ü 0 ^ c i l i o : Z á r a t e , 19 , p r aL derecha 

este ^ . i p (1,lu ,8e le eocomienden de 
^ las ta n ' COn íos Productos naturales 

BBnSK\?r9vlriciade Alava. 

Los dolores y ca lambres 
del e s tómag-o , las d igest iones dif í 
ci les , los vómi to s después de las co 
toldas y duran te e l embarazo, se cu 
rau r á p i d a m e n t e '"on el uso dei A7ití 
gastrálgico Winckler,éUxiv m á s a g r á 
dable y-dosificad o para los a lul ios. 
- Véndese en Burgos en la farmacia 
do Llera. Plaza Mayor, ilí y 3 i . 

A l Dor m a y o r : Winck ler 
Mohtreuil ( á e i n e ) cerca do Puris 

Desconíiad de las imitacioiies. 

Vi /̂ RMOLISTA. ^ i ^ ^ ! - ^ 
ros y toda clase de trabajos par» Iglesias, Cemen
terios y coiistruccionen en marmol y piadra á pre
cios barat í s imas . 

R A F A E L GÜZMAN 
C o n s t i t u c i ó n , 1 0 . — V a l l a d o l i d . 

JCURSAL M M A D R I D : A Y A L A , 15. 

Cocinera.—Se necesita una buena: 
en esta Admin i s t r ac ión i n f o r m a r á n . 

ALEJANDRO MARTÍNEZ 
S U C E S O R D E M A R C O S M A R T I N E Z , 

3 . — L a i n - C a l v o . — 3 . 

So han recibido nuevas colecciones 
para la estación de orimavera en lodos 
los a r t í cu los del ramo de pañer ía . 

l 'iecios arreglados, como siempre ios 
ha, tenido esta casa. 

FERRETERÍA 
D8 

SOBAOS DE JÜIiIflll fiígeos 
Mercado, \ \ffrente al IlondilloJ. 

Almacenes de hierro, acero, camas 
inglesas y del país , colchones metá l icos , 
herramieiilas. puntas, tachuelas y clavos. 

lista casa l i m e el ú n i c o d e p ó s i t o de 
los acreditados hierros y aceros de la 
fábrica de Barbadillo de Herreros; aun
que la propiedad de ella corresponda á 
los señores «Hijos de J u l i á n Marcos», 
como éstos se la han cedido á los anuu 
Clan tes j por convenio especial, por diez 
años que terminan en 10U.3, durante-este 
período pertenece la posesión y disfrute 
de dicha fábrica á «Sobr inos de J u l i á n 
Marcos», que son los verdaderos fabr i 
cantes de referidos hierros y aceros, ad 
v i n iendo que con sus couocimieutos han 
mejorado la e laborac ión (l« los mismos, 
hac iéndoles reunir condiciones superio
res á los anteriores. 

Siempre bara to 

Venta de esparceta 
Ki sábado 26 del actual á las cinco de 

la tarde r «MI l a oíi inas de la C o m p a ñ í a 
de aguas de Burgo.-, t endrá lugar en 
públ ica l ic i tac ión , bajo «1 t ipo y condi 
ciones que «n aqu- llas se bai lan «le ma 
nií iesio, la venta d-- la esparcela q u e á la 
expresada C o m p a ñ í a corresponde en o í 
Cerro de S a n Miguel : 

l í l guarda de los depósi tos queda en 
cargado de dar noticias de los terrenos 
en que se halla dicha planta. 

Burdos 23 de Mavo de 1894. 

P e s c a d e r í a nueva 
Ay» r se a b r i r ó a l púb l i co una, sita 

en la calle del (Jd, n ú m . 22. 
La d u e ñ a de este eslablecimienlo, Ci 

riacá Kspinosa, tan conocida ya en esta 
capital, como la m á s antigua de las de
dicadas á este trato, ofrece ai púb l i co 
servir con todo esmero y equidad. 

Eo breves días se a b r i r á t ambién Otra 
nut'va pescader ía eo la calle de Lain-
Calvo, n ú m e r o Mí, á cuyo frente se t n 
Hará una de las más antiguas fresqueras, 
Mauricia Victoriano, que ofrecí' compla" 
cei* al públ ico on iguales condiciones 
que la anterior. 

Carta de Madrid. 

jUadríd 24. 
E l t ra tado con A l e m a n i a . - L a a c t i t u d 

del Gobierno . —Consejo de nainis 
t ros .—Un per iodis ta en e l Con 
greso. —La fiesta del Corpus.—La 
c r i s i s francesa. 

Wa»te8l£l!!a(i ftU e n e r o s , talleres y GaranS^t^1^08-
r0s los a^f u ? hue'ia ejecución son lo 
llevados á t 03 Ostentes on Vi to r ia , 
^ ' o S r sau vo i l u s i v a m e n t e por el 

se rcrihl Ver•^ía• 
KR, ^ ofu v rf??s Para el asfalta.lo 
i ^ ^ e a l ^ ^ ^ n d í a y S e 

planta baja en aPFiendo 
^ " n i . i ^ ' ^ u"a en la calle de Vi tor ia , 

• ^ A N A R U I Z 
M O D I S T A 

COMPAÑIA DE SEGUROS 
CONTRA I H C E N D I O S J SOBRE LA YIDA 

I ) . José Martin García , Director par t i 
cular que ha sido d é l a URBANA, desde 
Ju l io de IbSl, hasta esta fecha, hace 
presente á sus numerosos asegurados y 
amigos; que en a t enc ión á su avanzada 
edad y a l estado delicado de su salud, 
ha hincho d imis ión de representante de 
la Cartera de 'ncendios, y que la Com 
pañ ía ha nombrado para sust i tuinc á 
los señores D. An io l ín Gómez é hijo, 
con quienes e n t e n d e r á n en lo sucesivo, 
eu lodos los asninos concernientes á 
Incendios; q u e d á n d o s e el que suscribe 
con la represan tac ión del ramo de Vida. 

Burgos 17 de Mayo de I89í .—/ose 
Martín. 

Tras lado 
La antigua casa de huéspedes del Ex 

trtuiu ño se ha trasladado á la Biaza de 
Santander, 34, p raL , dónde el d u e ñ o de 
la misma ofrece un « smerado trato, ha 
biiaciones independientes, servicio de 
ó m n i b u s a l ferrocarri l , teléfono, luz 
e léc t r ica , y se sirven comidas de encargo 

j para domic i l io . 

Todo sigue igual: los conservado
res iusisliendo en que ei tratado con 
Alemania pendieuté de discusión eu 
las Cámaras es nulo y debe el Gu-
bieruo declararlo así, y los ministe
riales sin quesea unánime la opi
nión, creen que el tratado debe se
guir discutiéndose hasta su aproba
ción. Los ministros por su parte no 
ocultan su parecer. 

Esta tarde cuando han entrado en 
la Presidencia para celebrar consejo, 
que continuaba ó la hora eu que es
cribo esta carta, decían que á pesar 
de lo que dicen los conservadores, el 
tratado tal cual lo presentó el Go
bierno á las Cortes será discutido, y 
es su más ardiente deseo que quede 
aprobado. Para ello no aducen más 
razones que es compromiso de go
bierno la aprobación, y que si bien 
pudiera anularse, ui el gobierno ale
mán ha indicado nada eu ese senti
do, ni el gobierno español lo quiere 
pues ambos gabinetes creen que es 
bueno el convenio comercial. 

Tenemos, por tanto, que el mi
nisterio, desde Moret hasta Pasquín, 
persiste en defender el tratado en 
las Cortes y apurar todos los recur
sos imaginables para que sea ley. 
De lo contrario... de lo contrario 
será lógico que el gabinete se declare 
eu crisis. Pero como los gobiernos 
hispano y alemán no han señalado, 
que se sepa, nuevo plazo'para la ra
tificación del tratado, puede perma
necer este en las Cámaras por tiem 
po indefinido, sin que por ello se 
provoque la crisis ante la Eeina, que 
á este modo de obrar nos tienen 
acostumbrados los políticos españo
les. 

Respecto al estado actual*de nues
tras relaciones comerciales con Ale
mania, es un hecho que por nuestra 
parte se aplica la tarifa máxima y 
por Alemania la general, pero el mi
nistro de Estado decía esta tarde que 
no sería extraño que, pareciéndoles á 
los alemanes más reducida la tarifa 
suya general que la nuestra máxima, 
nos aplicasen la extraordinaria, que 
es mucho más elevada. 

Los ministros dicen que después 
de ocuparse de este asuntodeliberará 
acerca de los proyectos que lleva 

el ministro de la Guerra. Estos son 
tres; el que se refiere al llamado sal
to del tapón, el de la amortización 
en el generalato y el que fija las 
fuerzas del ejército para el año pró
ximo: se compondrá de 82.000 hom
bres. 

E l señor Groizard lleva su presu
puesto. Dice que aparte de lo que 
igura por subvención á los ferroca
rriles que dejó de consignar el señor 
Moret para este ejercicio económico, 
y por eso pudo fácilmente introdu
cir 14 millones de economías, aparte 
eso, rebaja 200.000 pesetas el presu
puesto de gastos. 

E l señor Gapdepón no los rebaja 
ni los aumenta: introduce economías 
pero son para pagar los juzgados 
que se crean. Ha desistido del des
cuento á los registradores de la pro
piedad. 

E l señor Pasquín no dijo otra co
sa sino que lleva un expediente para 
adquirir mil fusiles Maüsser condes-
lino á Filipinas. Supongo que serán 
para la campaña de Mindauao. 

Y no digeron más los ministros. 
Ya veremos qué nos cuentau á la 
salida, porque hay bastante expec 
tación por saber el resultado de este 
Consejo. 

* * * 
Rareza excepcional es la de que 

os políticos de nuestros días pre
mien, con justicia, los trabajos, la 
ucha y los sufrimientos del perio

dista correligionario. Hémenos ya 
acostumbrado á ver pospuesto el 
hombre honrado que medio ha gas
tado sus fuerzas y sus talentos en 
defensa de un ideal político, por el 
yerno de un ministro ó por el con
tertulio de comedor de algún Pan-
gloss aprovechadizo. Por eso, al en
contrar recompensados los mereci
mientos relevantes :del compañero 
de siempre, experimentamos los del 
oficio una satisfacción cual si fuese 
propia. 

Tal ha sucedido en la presente 
ocasión. Un periodista tan modesto 
como ilustrado, el señor Soldevila, 
dedicado por convicción durante su 
larga, laboriosa y triunfal carrera 
periodística, á la defensa ardorosa 
de las ideas democráticas, ha sido 
elegido diputado á Cortes. 

Por aclamación, sus compañeros 
tomaron el acuerdo de tributarle una 
entusiasta manifestación de simpatía 
y cariño. Allí nos ,hemos reunido 
cien periodistas de todas clases 
partidos, y más de treinta diputados 
y senadores que pertenecieron 
pertenecen á la prensa. 

La fraternidad que ha reinado du
rante el almuerzo ha sido la mejoi* 
prueba del cariño que se profesa a 
señor Soldevilla, quien en breves y 
sentidas palabras ha expresado el 
más profundo reconocimiento hacia 
sus compañeros. 

Todos los comensales han suscrito 
un mensaje de felicitación y amistad 
al compañero, prueba con que pocos 
podrán enorgullecerse. 

Nosotros, desde lo más profundo 
de nuestro corazón, enviamos á Sol
devilla la felicitación modesta pero 1 
sincera del amigo. 

m • « 
Los círculos políticos se han visto 

escasamente concurridos. 
E n cambio la carrera de la proce

sión del Corpus no podía estar más 
hermosa, ni más animada. 

E l día amaueció frío y desapacible 

como los anteriores, cual si en vez 
de ser día del Corpus estuviéramos 
en Febrero; después fué mejorando la 
temperatura, aunque continuaron las 
nubes en la atmósfera, y la incerti-
dumbre en el ánimo de los que no 
sabían si habría ó no procesión. 

Se acercó la hora anunciada, y 
salió la religiosa comitiva por el or
den anunciado, estando la carrera 
concurridísima. 

Cuando llegaba la custodia á la 
Plaza Mayor, se encontró con el 
principio de la procesión que ya re
gresaba. . . y con un aguacero que 
puso en completa dispersión á sacer
dotes y seglares, militares y paisa
nos, retirándose todos á sus iglesias, 
cuarteles y domicilios. 

Así quedó disuelta la procesión, á 
la que asistían todas las parroquias, 
numerosas cufiddias, las autorida
des etc., formando un conjunto más-
brillante que en años anteriores. 

# 

* » 
Como nuestro mercado bursátil 

está tan relacionado con el de la 
vecina república, con la que mante
nemos tantas relaciones de diversa 
índole, ha despertado algún interés 
la crisis ministerial francesa. 

De una parte, se espera con cierta 
ansiedad la solución que esa crisis 
pueda tener, por lo que influya en 
futuras negociaciones comerciales; 
de otra, se compara la actitud de 
aquellos ministros y de aquellos go
biernos, con otros ministros y go
biernos que necesitan más motivos 
para abandonar carteras y poder. 

MENCHETA. 

El choque de trenes 
ÍE QÜIflTííllIIiItEJfl. 

El f in de un proceso 
Como ya indicábamos en nuestro 

número anterior, el miércoles se ce
lebró la última sesión de este ruido
so juicio, pronunciando sentencia la 
sección de derecho. 

La deliberación de los magistra
dos fué muy larga, pues duró desde 
las tres de la tarde, en que terminó 
5>u informa el Sr. Martínez del Cam
po, hasta las nueve de la noche, á 
cuya hora comenzó el ponente se
ñor Gómez la lectura de la senten
cia, cuyo acto terminó cerca ya de 
las once. 

Consta la sentencia de treinta y 
cuatro pliegos, por lo cual nos es 
imposible materialmente insertarla 
íntegra. Hemos, pues, suprimido 
de ella los «resultandos», consagra
dos exclusivamente á trascribir el 
veredicto del jurado, las conclusio-r 
nes definitivas de las partes etc. etc. 

Jü cabo de dos años y medio, des
de que ocurrió la catástrofe de Quin-
tañilleja, y después de veinte se
siones ch juicio oral, ha llegado á 
su ñn el célebre proceso, que á tan
tos comentarios ha dado lugar y está 
dando todavía. 

Pero ¿será esta su terminación 
definitiva? Gromos que no. Aparte 
del efecto causado en la opinión pú
blica por la sentencia, del cual no
sotros, respetuosos siempre con los 
tribunales, no hemos de ocuparnos, 
tenemos entendido, y casi podémos 
asegurar, que se entablará contra el 
fallo de la Audiencia recurso de ca
sación, y una vez la causa en el 
Tribunal Supremo, no es fácil pre
ver lo que sucederá. 

Lo que sí puede desde luego au
gurarse es que pasarán aún muchos 
meses antes de que la sentencia que 
se dicte sea firme. 

Como digno remate de las noticias 
que hemos suministrado á los lecto
res, publicamos á continuación ua 

file:///udrcs


Diar io de Buraos 
extracto de !us gastos que poriadem-
iiizaciones de testigos, y jarados ha 
producido la celebracióu del juicio. 
2Peritos médicos SOPtas. 

29 Testigos examinados.. 869 « 
36 Jurados presentados.. 118 « 
2 Suplentes 240 « 
12 Jurados que han for

mado Tribunal durante 
las sesiones 2760 <t 

TOTAL. 4,067 
He aqui ahora la parte fundamen

tal y dispositiva de la sentencia 
dictada el miércoles 

La sentencia: 
l . ' Considerando, que los hechos cuya 

real idad afirma el veredicto, cons l i iu 
yen imprudencia temeraria con arreglo 
a l a n í c u l o 21 d ^ U Ley de Pol ic ía de fe 
rrocarr i les de 23 de Noviembre de 1877, 
en r e l ac ión con e í 581 del cód igo penal, 
por v i r t u d de la que resulta l a muerte 
de D. Celestino dé los Rios y Córdoba . 
D. Manuel Mar t ínez y Mart ínez , d o ñ a 
E l v i r a [Luanco y Gabiot, d o ñ a B jv i r a 
Mar t í nez Luanco, doña Francisca de 
Asis Alvarez de Estrada, D. Hube.ito V i -
g h i , Mister Man rice Ciair Long , Mistar 
W i l l i a m Col lón, D. Lorenzo Leal y Ra 
mirez, D. Juan Abur to y Martines, don 
Camilo González Gamboa, L). Francisco 
Sabando y Coloiina, I) R a m ó n Anido y 
Latorre, D. Cayetano Navarro y D. Pedro 
Jaca Larravide; lesionados d o ñ a Mar ía 
de la Concepción Calderón de U l l o a , 
d o ñ a Kulogia Ortiz y Ruiz, Mister Her-
ber l Ph i l l ips .Mis te rSymour Lucas, d o ñ a 
Fel ipa L a r r a ñ a g a Lazcano, D. Leoncio 
Gallego Diez, D. Ildefonso de la Campa 
Fernandez, I) . Francisco Onaindia, d o ñ a 
An ton ia Arcocha, doña Ramona U l l o a 
C a l d e r ó n , d o ñ a Carolina U l l o a Ca lde rón , 
D. Francisco Carnero Cívico Benjumea, 
d o ñ a Juana Benjumea y G i l de G i baja, 
úoín Manuela Sobrado y Meilan, d o ñ a 
Manuela Catares Sánchez , D . J o s é Má 
n u e l de la Cruz López , doña Petra Pardo 
Medina, D. Juan F e r m í n Berrendo, don 
Augusto Comas y Arques, D. Manuel 
Soriano Bar rée la , doña A l b i n a Keise 
i^e ing, doña P a r a Valero, D. An ton io 
Alvarez de Eslrada, d o ñ a Rosario Mar 
t ínez de Oliva, d o ñ a Elv i ra Ortiz, don 
Augusto Gomas Blanco, D. Luis Torres 
S á n c h e z y doña Mar ía González , y su 
f rñTon daños la C o m p a ñ í a ferroviar ia y 
tres personas en sus iniereses,y que men
cionados hechos, si hubieran mediado 
mal i c i a reves t i r ían 15 delitos de asesi 
nato definidos en el a r t í cu lo 418 de dicho 
Código Penal, dos de lesiones graves 
comprendidosVn el n ú m e r o •¿.0 del ar 
t í cu lo 435 de expresado Código, 15 de le
siones lambien graves, previstos en el 
caso 3." del mismo a r t í cu lo de mentado 
Código; 8 de los á que se refiere e l n ú 
mero 4.* del propio a r t í c u l o y código; 2 
de lesiones menos graves de los á que se 
alude en el. 433 de repetido código , una 
falta no incidenlal de lesiones leves co 
rregida en el (504 del citado código penal 
y uno de daños superior á 3.500 pesetas 
de las que s e ñ a l a el 57(3 de precitado 
•cuerpo legal. 

2 0 Considerando, que s e g ú n declara 
e l mismo veredicto son responsables c r i 
m i n a l mente del enunciado hecho pu
nib le , por pa r t i c ipac ión directa, los pro
cesados D. Claudio Misiego Alvarejs y 
D. Eudaldo Pu jó Chiroeches; e l p r imero 
de ellos por haber dado indebidamente 
salida la expresada noche a l tren e x p r é s 
ascendente n ú m e r o 4, de la es tac ión de 
esta capital en d i recc ión á Quin tan i l l e ja 
p e r l a v ía ú n i c a de c o m u n i c a c i ó n entre 
ambas estaciones, sin tener en cuenta 
que hab ía concedido la vía expedita a l 
jefe de esia ú l t i m a estación para que ex
pidiera en dirección á esta ciudad e l tren 
mix to descendente n ú m . 2 i , con objeto 
de que éite tuviera el cruzamiento con 
«1 relacionado expreso en la estación de 
esta capital en lugar de verif icarlo en la 
de Quinlani l le ja , donde reglamentar ia 
mente le co r r e spond ía , y el segundo por 
haberse prestado, con manifiesta infrac
c i ó n por parte de ambos, del a r t í c u l o 39 
de l reglamento general para la c i rcula
c i ó n de los trenes por la v ía ú n i c a , v i * 
^ente á la sazón, á cambiar por si mismo 
con el jefe de es tación de Qnin ian i l l e j a 
los telegramas que en dicho a r t í c u l o se 
previene para e l traslado de cruzamien 
los regulares ó accidentales, cuyos par 
tes deben pasarse s e g ú n previene el 
meneionado a r t í c u l o por e l jefe de la es 
tac ión en persona, ó en su ausencia pol
los que expresamenie autorizados hagan 
sus veces4 cuyos jefes e s t án a d e m á s o b l i 
^ados por el reglamento que rige e l ser 
vic io telegráfico á inscr ibi r por sí mis 
m o en el registro correspondiente Jos 
partes expresados, infracciones que p u 
dieron determinar la vaga i m p r e s i ó n 
que del acuerdo de dicho cruzamiento 

en e l á n i m o de Misiego, qut-dó lo que se 
guramente no hubiera sucedido si él en 
persona hubiese cumpl ido con los pre
ceptos reglamentarios de que SJ deja 
hecha m e n c i ó n . 

3 / Considerando, que atendidas las 
contestaciones negativas dadas por el 
ju rado á las preguntas n ú m e r o s 110 y 
111 del i n t e r r ó g a l o : i o . no es de apreciar 
la circunstancia eximente, n ú m . 13 del 
a r t í c u l o 8.* del Código, al« g «do por U 
defensa de D. Claudio Misiego: debiendp 
desestimarse así mismo la t ambién ext 
menle n ú m . 12 del mencionado a r t i cu ló , 
invocada á favor de D. Kndaldo Pujó, pejr 
su defensa, toda vez que a l conteslarste 
por los jurados la pregunta l l 3 d e l im 
terrogatorio afirman que al c u n i p f l 
Pu jó e l mandato de Misiego de que coifc 
testara afirmativamente al jefe de la eM 
tac ión de QuinUni l l e j a , en e l q u e p r * 
guntaba si estaba la vía expedita, sabj» 
que el verificarlo ejecuUba un acto p u t a 
ble , lo que excluye la aprec iac ión á & 
favor de dicha circunstancia por faltarla 
uno de los elementos esenciales. 

4 o Considerando, que conforme con 
lo p r e c í p t u a d o en el art. 18 del Código 
penal, toda persona responsable c r i m i 
nalmente de un delito ó falta lo es tam 
bien-civilmente, por lo que es ¿visto que 
los procesados Misiego y Pujó han in
cur r ido así m'smo en la responsabilidad 
c i v i l proviniente de los d a ñ o s y perjui 
c iosque con motivo del choque de trenes 
ya referido se ocasionaron, tanto en las 
personas de los viajeros c ó m o en las 
cosas ó sea en las m e r c a n c í a s ó material 
m ó v i l que se inut i l izó ó sufr ió desper 
fectos. 

5 0 Considerando, que según se dis 
pone en los ar i ícu los20 y '21 del mis
mo Código, son también responsables 
c iv i lmente , en defecto, de los que lo 
sean cr iminalmente , las Empresas por 
los delitos que se cometan por sus em 
picados ó dependientes siempre que por 
parte de aquellos ó de estos haya habido 
infracción de los reglamentos generales 
ó especiales do pol icía , y siendo eviaen-
tes en el p resóme caso dichas infrácelo 
nos debe declararse así mismo respon 
sable c iv i l y subsidiariamente á la Com 
p a ñ í a de los Ferrocarriles del Norte de 
Kspaña por los daños y perjuicios cau
sados con motivo del choque de trenes 
tantas veces repetido. 

6. ° Considerando, que á tenor de lo 
preceptuado en los a r t í c u l o s 121 y si
guiente del precitado Código, la respon 
sabil idadclvi l comprende la res t i tuc ión y 
reparac ión del daño causado ó indemni 
zaoión de perjuicios,que alcanza, no solo 
á los causados al agraviado, sino tam 
bien á los que se hubiesen irrogado á su 
famil ia ó á un tercero, t r a smi l i éndose la 
acción para reclamar la res t i tuc ión , re 
parac ión é indemnizac ión á los herede 
ros de los perjudicados. 

7. ° Considerando, que en el caso de 
ser dos á m á s los responsables c í v i l m e n 
le de un delito ó falta, los Tribunales 
deben s e ñ a l a r la cuota de que deba res 
pender cada uno, sin embargo de lo 
cual solidariamente son responsables 
entre sí por sus cuotas y subsidiaria 
mente por las correspondientes á los 
d e m á s responsables. 

8. ° Considerando, que á los T r i b u 
nales corresponde declarar según su 
prudente arbi t r io las cuotas y respeii 
tivamenle la cuan t í a de las responsa 
bilidades civiles, debiendo tener en 
cuenta para el lo todos los antecedentes 
de la causa y d e m á s pruebas suminis 
iradas, tanto para eslimar la certeza del 
daño como de los perjuicios ^causados 
con el fin de r e p a r á r l e s en cuanto sea 
posible conocida su c u a n t í a real y efec 
t iva, por v i r t u d de los elementos de 
prueba aportados y base y fundamento 
de su a p r e c i a c i ó n . 

9. ° Considerando, que el pr inc ip io 
que informa el precepto del a r t í c u l o 18 
y d e m á s citadas responde a l esp í r i tu 
filosófico y mora l á la vez que Igal de 
restablecer el estado de derecho perturba
do en e l orden c i v i l por el delito, por lo 
que toda forma que m á s tienda á procu 
rar tal fin será l a más ajustada á la ley y 
estará m á s en a r m o n í a con l o s p r i n c i 
pios fundamentales de la just icia, por
que cuando la r e in t eg rac ión del derecho 
violado no puede tener lugar de manera 
natural , por impedi r lo el estado de cosas 
creado, l a r epa rac ión ó indemnizac ión 
debe realizarse pecuniariamente, hacien. 
do uso del dinero, representante c o m ú n 
de todos los valores. 

10. Considerando, que las costas pro 
cesales se entienden impuestas por la 
ley á los cr iminalmente responsables de 
todo deli to ó falta, sin que dicha respon 
sabilidad alcance á los subsidiariamente 
responsables en e l orden c i v i l por el ca 
racter que estas tienen de pena accesoria 
de la p r inc ipa l . 

Vistos .los a r t í c u l o s del Código penal 
anteriormente citados, y a d e m á s el 1.*, 
11, 13, 26, 28, 47, e l 49, 02, 6 í , 83, labia 
del 97 y d e m á s de general ap l i cac ión , e l 
141, 142, y 233 de la 'ey de Enjuicia 
miento c r i m i n a l , y el íi» y 97 de la ley 
del Jurado. 

F a l l a m o s , que debámos condenar y 

condenamos al proc sado don Claudio 
Misiego y Alvarez á que sufra la pena 
de un año y cuatro meses de prisión 
correccional, y a l otro procesado don 

I Kudaldo Pujó Chiroeches á la de seis 
meses de arresto 77iayort y á a m ó o s á la 
accesoria de suspens ión de todo cargo y 
d^il derecho de sufragio durante el tiem 
po de sus respectivas condenas, y a l pa 
go por mitad de las costas no declaradas 
de oficio hasta ahora; condenamos á 
ambos procesados, así mismo, á que en 
tregnen por vía de indemnizac ión á do 
ña iSíazana d« Arei t io , v i u la de don Ce 
lestino Ríos y Córdoba, p i r a sí y sus diez 
hijos, una pensión Vitalicia de 4.000 pe 
setas anuales, cuya pensión cesará en 
a q u é l l a , en el caso do coniraer segundas 
nupcias, y respecto á los hijos, cuando 
cumplan la mayor edad, y en cnanto á 
las hembras, luego que lomen estado, y 
á medida que unos y otros vayan per
diendo su derecho por los motivos ex 
presados, se i rá acumulando en los d'j 
más , hasta el ú l t i m o que la perciba fu 
tegra, mientras no pierda el suyo, con 
se rvándose igualmente si alguno se i n u 
tilizase física ó intelectualmente en ab 
soluto; á las menores Misericordia y 
Carmen Mart ínez Luanco, por la muerta 
de sus padres don Manuel Mart ínez y 
Martínez y d o ñ a Elvi ra Luanco, pensión 
anual de 1.25') pesetas á cada una, enten, 
•liéndose el disfrute do dichas pensiones 
hasta que contraigan matr imonio; á do 
ña Fausiina Fernández S a l o m ó n , viuda 
de don Huberto Vighi y Górradi y á su, 
dos'hijos Klisa y Francisco, la pensión 
anual vi ta l ic ia de 1.500 pesetas, enten 
diéndósé en la forma expresada para la 
viuda del señor Rios; á d o ñ a Antonia 
Arcocha y su hija María , por defunción 
de don Camilo González Gamboa, con 
las mismas condiciones expuestas ante 
riormente, una pensión anual vital icia 
de 1.250 pesetas; á doña Luisa Goumzio 
viuda de don Pedro Jaca,para sí y su 
hija Genoveva, por muerte de a q u é l 
pensión anual vi ta l ic ia de 1.250 pesetas 
con idén t icas limitaciones; á doña líiisa' 
Marenco y Rasines, viuda de don Fran 
cisco Sabando y Catalina, por muwrte de 
éste, pens ión anual vi tal icia de 750 pe 
setas, que pe rde rá en e l caso de contraer 
mat r imonio ; á D.a Joaquina Muñoz y Aiv 
garate.viuda de D.Cayetano Navarro,pen
sión anual t i t a l i c i a . de 500 péselas , con 
igual l imi tac ión que la anterior; á loé 
herederos de D-. Lorenzo Leal y fiami 
rez, por muerte del mismo, la cantidad 
fijado 20.000 pesetas; á los igualmente 
herederos de D. J u l i á n Abur to y Mart i 
nez, por defunción de este, lü.OJO 
pesetas; á los causa habientes dn don 
R a m ó n Anido y Latorre, por muerte 
de este, la suma de 2.000 pesetas; á los 
herederos do Mister W í i l i a m Colton, por 
fallecimiento de este, la cantidad de 
3 000 pesetas; á los do Mister Maur i cé 
C l a i r y L o n g y Ai tón , l a de 3.Ü0O pese 
tas, no hac iéndose dec larac ión alguna 
respecto á l i i n d e m n i z a c i ó n c iv i l que 
puede corresponder por la muerta de la 
n iña doña Francisca de Asis Alvarez Ks 
trada, por haberse reservado su padre 
1). Antonio Alvarez Estrada, m a r q u é s 
de Camarines, ejercitarla independiente 
mente de esta causa. A d e m á s deberán 
satisfacer los procesados en concepto 
idént ico de i n d e m n i z a c i ó n á doña María 
de la Concepc ión UHoa, marquesa de 
Castroserna, 5.000 pesetas; á Fulogia Or 
tiz y Ruüt, 2.000 pesetas; á Herbert Phi 
l l ip s Flelcher, 5.000 pesetas; á Mister 
Lucas Seymour, 2.000 peseta;?; á dona 
Felipa L a n a ñ a g a , 2.000 pesetas; á don1 
Leoncio Gallego Diez, 500 pesetas; á don 
Ildefonso de la Campa y Fernandez. 
5.000 pesetas-, á D. Francisco Onaindia y 
hoy por su fallecimiento, á sus herede 

hac iéndose 
de D. Antón i 
de Camarines, de su esposa doña Rosario 
Mart ínez de Oliva y de d o ñ a K l w r a Or 
tiz, por une r s-xpresado que ejercitan 
la acc ión c i v i l con separac ión de es.a 
causa: debiendo respon ier ca la uno de 
dichos procesados t a m b i é n en el mismo 
concepto de i n d e m n i z a c i ó n , abonando á 
D. Pedro Col l y R i p o l l l a cantidad 
8.125 pes tas; 4 D. José Campo Fuster la 
suma de 1 30J péselas, á I ) . Üernardo 
García la de I.IOU pesetas por los perjui-
•-ios experimentados por los mis nos, y 
ú l t i m a m e n t - , á que abonen á la Compa 
ñía del ferrocarr i l del Norte de líspaüíj 
la suma de 175 003 pos t is por les dan -s 
ocasionados á la misma en el material 
móvi l á consecuencia del siniestro de 
autos; debiendo responder cada uno de 
referidos procesados de la mitad de tas 
cantidades de que se d.-jan expresada.-
enire si mancomunada y solidariamente 
y en el caso de insolvencia de los pro 
cesados Misiego y Pujó, di f.laramos 
mismo sujetos á la responsabilidad civ 
subsidiaria á la C o m p a ñ í a de los ferr 
cani les del Norte de lis paña , por tud 
las indemnizacioiios declaradas, á exce 
ción de la correspondiente por los per 
juicios que á la misma se refieran por 
des t rucc ión del material móv i l ; declaia 
mos com prendidos á ambos procesados 
Misiego y Pujó en los beneficios otorga 
dos en el Real decreto de 9 de Oci 
de 1853; y en su consecuencia, les abd-
namos la mitad del tiempo de pr sió 
sufrida; acordamos la deducc ión del tan 
to de culpa respecto á las lesiones leves 
de Mariano González Arcocha, que cons
ti tuyen falla no i n c i l e n t a l el cual se 
remita a l juez munic ipa l competente 
por conduelo del de I n s t r u c c i ó n , y pai
la íijació i de los particulares de que h 
de constar, c o m u n i q ú e s e lo actuado^jj 
Ministerio fiscal: devué lvanse los eteCtqs 
que constan ocupidos á sus respecliví 
dueños ó representantes l eg í t imos , y n( 
habiéndose dictaminado por el Ministe
rio íiscal en las piezas de ivsponsabilida-
des c iv i les ,pásensele para que en su visia 
exponga lo que crea procedente.=Asy 
porla presente semencia def in i t ivamént 
/uzgando, lo pronunciamos, mandamo 

fy l i rmamos .=Manue l M e n d O . = M a u u « 
Pablo G ó m e z . = J o s é María de Silva.=4 

ftüpia. 

declaración alguna respeto CU ai-tos á.-. pasarla p r o c e s i ó n X T ^ * 
lio Alv.irez Fá l r ada , marque? l ia imo. u--

Por cuestiones amorosas sal¡err 
dosafiados dos jóvenps a l p a s ^ * ^ 
Quinta: pero las ellas dieron r ^ ^ 
miento á las autor i ladfs de ord ̂  " 
blico y municipales, las cuaii^!oeG ^ 
poner paz entre los contendiente. 

Rn e l tren mixto de anoche á i 
l legó á esta ciudad D. Eduardo 
de Bessón, tan conocido v a p r e ^ ^ * 
tre los burgaleses. y que \hs de^m^í" 
lo muy importantes cargos enesu 

a l v o'ras varias. pit 
El s eñor Ressón Viene á 

• lias al lado de su familia. 
Sea bienvenido. 

pasar 

P r ó x i m a m e n t e á las siete de la 
le ayer falleció en esta capital, dfes¡S 
le recibir los Santos Sacramentos 7\ 
nocido y acreditado profesor de lai'jn-J* 
U , Pedro Dorao de la Pena. 

A c o m p a ñ a m o s en el sentimiento 4 
fami l ia de nuestro particular amio0 ! 
s eño r Dorao que por sus excelentes" 
diciones se había merecido el 
*!el p ú b l i c o . 

con-
aPiecio 

Nos participan que en el pueblo d» 
ü r r e z , Ar lanzón y otros varios ha caido 
una copiosa nevada, que tiene coi:%. 
n a d o al vecindario, temiéndose confiin. 
A ú n e n l o cause graves perjuicios á'j 
agr icul tura . 

De o t r a s regiones de la provinciaydt 
f u e r a de ella nos dan también noiiciaj 

k|)OCo satisfactorias.. 

/ Nuestro part icular amigo el Sr. Solo 
Recaudador que ha sido de contribuís 
nes en esta capital , ha tenido la des 
gracia de perder á su esposa doñi 
Dionisia Miguel , á cuyo cadáver,como 
decimos en otro lugar , se dió sepultura 
e n la tarde de. ayer. 

A c o m p a ñ a m o s en el sentimiento al 
Soto y á loda su familia. 

F e r m í n Berrendo, 250 pesetas; á don 
Manuel Soriano y Barroela, 200 pesetas; 
á d o ñ a Alb ina Keiseleing, 750 pesetas; 
á doña Petra Valero, 250 pesetas; á doña 
Petra Pardo Medina, 150 pesetas; á don 
Augusto Comas y Blanco, 150 pesetas, y 
á D. Luis Torres Sánchez , 80 pesetas No 

Rogamos á nuestros suscri 
tores de fuera de la capital qu 
se eocueatren en descubierto 
coa esta a d m i a i s t r a c l ó n , se sir 
van ponerse al corriente en st 
pagos á la mayor brevedad p 
sible, si 0 0 quiere sufrir retri 
so en el e n v i ó de los DÚmer 

Kl Boletín Oficial de ayer contiene 
siguiente: 

Aviso de haberse remit ido a l Minisíle 
rio el recurso de aleada mlerpueslo foor 
Di Mariano de la Morena Mart ín z c l n -
i r l í e l acuerdo de la Diputac ión proviY 
cial nombrando depositario á D. Pedfo 
Polo. 

Acuerdo declarando fenecido el ex pe 
diente de registro de una mina de hie^ru 
sita en el t é r m i n o de Pancorbo,. 

l íx t rac to de la sesión celebrada por ii\ 
Comisión provincia l el día 17 de Fe 
brero. 

Providencias judiciales y anuncios oíi 
c ía les . 

/• Rl temporal fué la causa do que 1» 
procesión del SSmo. verificada enoldia 
de ayer no resustara con la soleraniilail 
que pretendieron darle sus iniciadores. 

A l salir del S. T. M. y hasta un bneo 
trecho de la carrera revisto tanta tm-
gestad como en años anteriores, tanto 
por el n ú m e r o de sacerdotes, de asocia
ciones religiosas y mult i lud de fieles, 
cuanto por la buena organización que 
ge le h a b í a dado. 
., Pero la l l u v i a obl igó á que se pretipr-
tara e l acto y que no se observase el 
orden que hubiera tenido si se hubiera 
disfrutado de un día sereno y apacible. 
^ P r e s i d í a n el acto el Sr. Vicario Caj» 
tu lar v dos sacerdotes de la Curia 
¿iástica y e n representación del cabildo 
el c a n ó n i g o Sr. Soto. 

Kntre las autoridades civiles iban 
sidiendo los Sr.s. Gobernador,y AlcaW 
y los concejales D. Fermín y_D. o« 
Mar t in , asistiendo también casi loda 
co rpo rac ión munic ipa l . 

Rlgenera l de brigada Sr. Solano # 
dó las fuerzas de la guarnición que 
maban en la carrera. 

Todas las parroquias e ig e ^ 
moraron en presentar en ta P 
sus i m á g e n e s y estandartes adornaí! 
con el mayor gusto y esmero. 
. 1.a m u l t i t u d de alumnos de os 
rentes colegios, contribuyeron ^ 
esplendor á estos G1'1^,q.lf hubierai 
por lo desapacible del ^a 
resultado br i l l an t í s imos . , ĵe-

Las vestiduras sagradas y ¡.jui 
tos del cul to sufrieron a l g ^ P 
cios por el agua que sobre ellos ^ 

Damos la enhorabuena al señor alca! 
dedo esta cíu . lad D. A n d r é s Dancausa, 

or la merecida d i s t inc ión de que ha 
sido objeto al concedér se le la encomien 
da de Carlos I I I . 

l i a sido multado un sujeto que ayer, 
en la calle de la Paloma se negó á des
cubrirse a l tiempo de pasar la oroce 

ros, 500 pesetas; á la señor i ta dona ( j a r » . . _ ^ n 
l ina Ul loa y C a l d e r ó n . 750 pesetas; á su 
hermana d o ñ a Ramona, 500 pesetas; 
D. Francisco Camero Cívico Benjumea, 
m a r q u é s de Montes ión , 2.500 pesetas; á 
su señora madre doña Juana Benjumea 
y C i l de Gibaja, 3.500 pesetas; á doña 
Manuela Sobrado y Neila, 500 pesetas; á 
doña Manuela Casares y Sánchez , 500 
pesetas; á I) . Jo sé Manuel, y de la Cruz 
López, 2.000 pesetas; á D. Augusto Co 

Va mejorándose lentamente de la gra 
ve enfermedad que la aqueja, la señora 
del diputado á Corles por eslacircuns 
cr ipc ión D. Francisco Apar ic io . 

Nos alegraremos que no se haga espe
rar su total restablecimiento. 

En la m a ñ a n a de ayer se recibió en 
1/esta poblac ión el telegrama anunciando 

mas y A r q u é s , 2.000 pesetas; á D. J u a ^ =b*ber sido preconizados el exce l en t í s imo 
s eño r anobispo de esta diócesis y el de 

^Tenerife señor IXey Redondo. 

Ayer fué recluido en el cuarto de co 
rrección de la guardia mun ic ipa l un i n 
dividuo que con sus palabras soe-es 
produjo escánda lo en e l barrio de San 

Publicado por la- dirección g 
del Inst i tuto geográfico Y e ^ iDCÍa, 
nuevo n o m e n c l á t o r de esta v 
acordada por dicho c0"1'"0 ^ del* 
ción de un ejemplar á c a ^ á j0ssefi»' 
ayuntamientos, se hacesaDei ^ ^ 
res alcaldes que en la olicma ^ 
es tadís t icos , calledeSan ^ ' p r 
48 y 50, se en t r ega rá , p v a e -fcn, 1» 
vicio de los municipios qMT e!,0 
indicada obra á las Pl'r3,,,iaeSse,lltiD á'*' 
nombre y por escrito se Pie 
cogerla. 

T l e la 
Según nos participa" ae 

de Roa, c o n t i n ú a n c0" ?' r: 
los trabajos de la l ínea Wr,e 
dol id á A riza. 3 f f U j a 5 f í 

Las casetas ds los guar-ia-^ 
ya para terminarse. 

Ku la estación ' IC"a , ¡^la 
general, la sól ida y «eguia 
t rucc ión de la obra. ooco11*» 

Se asegura que dentro ^ r & i i » 
á aqucHa la m á q u i n a c u c ^ 
c o n d u c c i ó n de material. 

• ' 

Los trabajos que se está 

cüriV 



= ^ ^ o y e c t o de ferrocarril de 
P6 - - bástanles adelantados. ^ - .n bástanles « " ^ - " ^ r . , , 

A»cra' ' L ^ r i i c i p a n de la n l la de 

Dierio de Burgos 

¡DÍ 

^ U D n o faltan algunos refractarios, 
^ m u e s t r a n apál icos , para que se 
- : ribo el orovecto de que la v ía 
üe« a„ 3:fTUeila loca idad, basados en 
p5*,fvVla había de perder en i m p o r 
T36 !a ! l r0 50írun personas concienzu-
l i D C i a ' ^ qu?Ie ser ía más perjudicial 
daS" l i a indiferencia de los vecinos, la 

vía pasará por Vi l lahoz, como 
^ n n s s u p o n e n ^ q ^ sucederá . 

r^ntra lo gue se esperábanla p roces ión 
, nv en el barrio de las Huelgas se ha 

Uevadoá cabo con ia solemnidad acos^ 

' ^ c o n t r i b u i d o á ello e! haber majo-

^ ^ h i s i ó r i c o s y tradicionales danzan 
«saDnan la marcha, seguían las cruces 
Lroquiales y los santos que se veneran 

n el Real Monasterio, varios e s t a n d á r -
^ v üiialmeiito el h is tór ico y tradicio-
^ l de ias Navas de Tolosa, llevado por 
! l general Gobernador, segundo jefe, 
señor Augustin, t irando de las extremi
dades dos ayudantes 

Han asistido a i acto las autoridades 
¡TuberuaLivas y municipales, varios ge
nerales y comisiones de jefes y oficiales 
de la guarnic ión . 

Las iropis de las diversas armas de la 
guarnición han cubierto la carrera. 

U procesión su ha verificado en me" 
dio del mayor orden. 

La misa, composic ión del maestro don 
Plácido García y los muleles, han sido 
habihncnle ejecutados. 

Laorquesia la ha d i r ig ido el benefi
ciado contrallo de la S. í. G. don Miguel 
Echevarría. 

La causa de no haber asistido á la pro* 
cesión del Sant í s imo, e l señor Pola vieja, 
os el hallarse con un fuerte catarro. 

La ilustre comunidad do religiosas, el 
cabildo, el señor administrador y veci
nos del Real patronato, se han esmera
do para que la fiesta resultara con toda 
brillantez. 

La concurrencia ha sido numerosa 
La del Parral no lo se rá tanto como ei; 
años anteriores, á causa de estar aquel 
sitio lltíoo de humedad. 

Al pasar por el barrio de Vega una 
anciana, ha sido atropellada por u n c o 

; che. 
Afortunadatnénte no ha sufrido lesión 

alguna, y fué conducida á su casa acom
pañada de algunos guardias. 

Hn el mismo barrio se le ha disparado 
easualmente en la m a ñ a n a ne hoy una 
escopeta al conductor de' un carruaje. 

El proyectil produjo un gran a g u j e r é 
en el toldo del carro. 

rjoi 

y. 

ier>i 

Hotel ñlonin: Sr. Poíaizer y famil ia , 
:e |nglaieiTa; I) . Ensebio González y 
«milia, .le Caslrogeriz; i ) . Jo sé Cícera 
^Valladoli . l . 

Hotel del Norte: D. Rafael de la Oliva, 
^ • ó n l o b a . 

Hotel Paris: D. Jul io Foncoid, de 
' ^ I H ; sfa. v iu , la de Hoyos, de Bilbao 

• u; K-ur/que D a r á n , de Barcelona. 

Abastos 
¿ i l f P ^ ^ i ' i a dé esta ciudad se ha 
l'Üo v it,Va maílarja ,,e merluza á 

J r3() p .setas ul k i l o , s a l m ó n á 6 

á i v Q ^ 1 5J' Pescadilla á I , y sardidas 

ci^adsoe| malai,<'1,0 Pübl ico de esta 
Ndeavii21" s?c,"ificad0 on Jas m a ñ a 
nei-o 7? y hoy 41 1)ueyes> " n car 

J ¿ íP"eras' 70 coNeros y 11 cerdos. 

el cementerio general de esta ciudad los 
cadáveres de Dionisia Miguel Calvo, de 
50 años, San Juan 1: Gregorio Arnaiz 
Unese, de 13. Madrid 12 y e l d e la niña 
de 7 meses Irene González de Abajo y 
anteayer á los de José Izquierdo López, 
de 43, hospital de San Juan y Teresa 
Miguel Peiez, de 18 meses, Casillas, 11 

•ni» 

1 

S ° el banco i-egul 
m 

8 í l ló8pis . e lk i lo . 

do en |a1"" V" ü '"'"Sulador se ha vendí -
i d á , ™afia»a de hoy el tocino y lo -

Bo!etin m i l i t a r 
l^demVi*1**" parael diaU de 
461 ^" imi . ! . " , T '3 'Se»un '10 ba ta l lón 

re^im6 • s,ií,0r comandante d-í 
^a-r '^10 D- f e l i n o González 
N e U n a ~ v f l d ^ 8 " a l gradua-

lcertj; hosnn l? ' Lspar,a D- ^'ancisco 
H coarto * y provisiOD^, San Mar 
I,Íe'1Sos, I a n . . 1 1 ' reconocimiento d 

Bolet ín rel igioso 
Santo de hoy: San Gregorio VII. 
Santo de mañana: San Felipe Neri . 
Cultos: En Ja tarde de hoy ha predi

cado en la func ión de Jas Flores en la 
iglesia de San Lorenzo, e l p resb í te ro 
don Miguel Polo López, c a p e l l á n de Ja 
igJesia de San Cosme, acerca de Ja vio* 
ación dei ayuno y abstinencia, y m a ñ a 
a p red ica rá en el mismo templo acerca 

^el desprecio que se hace á la sania 
ula Cruzada. 
Los socios de la adorac ión nocturna 

bracticaran la v ig i l i a ordinar ia en la 
^glesia de santa Agueda en Ja noche de 
m a ñ e n a , cuyo acto empeza rá á Jas 9 y 
t e r m i n a r á á las 5de la m a ñ a n a siguiente. 

C o n t i n ú a n los cultos que se estaban 
racticando en los d e m á s templos. 

Vacante 
•te hal la vacante la plaza de secretario 

de'l Ayuntamiento de Palazuelos de Mu 
ñói con la dotación anual de 600 pesetas 
coqradas por trimestres de los fondos 
locales del munic ip io . 

JLos aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes en Ja Alcald ía 
ep el t é r m i n o de 15 días á contar desde 

inserc ión del anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. 

Boletin m e t e o r o l ó g i c o 
Observaciones meteoro lóg icas del Ins 

t i tu lo provincial en el dia de hoy: 
Barómetro: á las m. , 686/1; á las 

3 t. 685 8. 
Ternperattira: i n a x . sol 31,2: m a x . 

sórnb. 13,4. Min.- soriib. 3,8. Reflec
tor 2,5. 
Dirección del viento: 9 m. , N . O. 3 1 , N . O 

Siempre dá buenos resul tados. 
(Desconfiar de las imitaciones.) 

Certifico: Que he usado la «Emuls ión 
Scolt» siempre con buenos resultados. 

Dr. A V K L I N O BENABÉÑTE, 
Médico del hospital do San Juan.— 

Madrid. 

v i . ' a 0Sd(? 1,:8Paüa' P' imerca 
f erPo; el mC,a' Un oricial de cada 
^ Q d o iefp , " f r a l gobernador m i l i t a r 

del ^ t o cuerpo Augustin. 

Necrología 
c ayer se m l iumaron en 

Nuesirosapreciables lectores leerán en 
la presente edición un anuncio de Ja 
b ien repu tada firma de Jos Sres. V a 
l e n t i n etc. C í a . , Banqueros y Expende
dur í a general dé lo ter ía en H a m b u r g o , 
tocante á la lo te r ía de í l a m b u r g o , y no 
dudarnos que los in t e resa rá mucho, ya 
que se ofrece por pocos gastos alcanzar 
en un caso tVliz una fortuna bien i m 
portante. Esta casa envia t a m b i é n gratis 
y franco el prosoecto oficial á quien lo 
pida. 

Lerma 23.—Entrada 801) fanegas; trigo 
de 35 á 37-rs. fanega, centeno de 25 á 26, 
cebada á 25, avena á 16, yeros á 35, gar 
banzos de 80 á 120, alubias de 61) á 61, 
lentejas á 48 y patatas á 4 la arroba. 

Ki tiempo frió perjudica á los campos 
y arbolado. 

Roa 23.—Entraron 300 fanegas. 
Se vendió el trigo á 34 rs. fanega, 

morcajo á 28, centeno y cebada á 23, 
avena á 15, yeros á 25, algarroba á 24, 
garbanzos á 6'J, alubias á 42, harinas á 
16, 15 y 14 la arroba y patatas á 4. 

El vino l i n io , y claro á 7 rs. c á n t a r o , 
vinagro á 5, aguardiente anisado á 30 y 
ace.it ^ á 56 la « r roba . 

Los corderos se venden á 3 i rs. cada 
ejHinplar. 

E l t iempo i luviuso. 
Los campos habían mejorado, pero 

los frios y nieves de estos dias perjudi
can á los sembrados. 

RICINÓLEUM-COLIS 
Es el mejor purgante conocido. 
Siempre seguro y eficaz, no i r r i t a para 

producir su acción la mucosa del aparato 
digestivo, lis t a m b i é n el m á s agradable 
de tomar y resulta el m á s e c ó n ó m i c o . 

De venta en las principales farmacias 
á 1 peseta 25 c é n t i m o s frasco. 

ALMACEN DE PAPEL 
BLANCO Y PINTADO 

PAKA DECORAR HABITACIONES. 

LIBRERIA, OBJETOS DE ESCRITORIO 
y dibujo 

DE LOS 

JIIJOS DE FOUlfllIEÍÍ 
P L A Z A . MAYOR, NÚ.M. 58. 

Papeles de h i lo desde 6 pesetas resma 
en adelante. 

LSLUDOS Y HANDKUAS 
para las escuelas de ambos sexos, á pre 
cios económicos . 

Advertimos á los señores Alcaldes y 
Maestros que los Escudos y Banderas que 
veuvxa esta casa, es iáu sujetos a i verda
dero modelo oficial. 

Precios fijos. 

YINO DE PEPTONA ORTEGA 
N u t r i c i ó n completa s i n la i n t e r 

v e n c i ó n de las fuerzas d i 
gest ivas del i n d i v i d u o . 

Preparado con vino generoso, 
da tonicidad al e s tómago y facil i ta 
la d iges t ión , lis indispensable á 
los convab cientos y personas dé
biles, y todos los que padezcan de 
inapetencia, gastralgia dispepsia 
y anemia, clorosis, ú l c e r a s gás 
tricas, catarros inlestinaies, tisis, 
consunc ión , cuando el e s t ó m a g o 
no tolera a l imen tac ión y siempre 
que la digest ión se verifica de una 
manera i r regular . 

Vino de Peptona y hierro. —Pep 
tona de carne —Chocolate de Pep 
tona y Peptona'de leche. 

Elaborac ión por medio de vapor 
y venta por mayor, farmacia de 
Onega, L.'ón, 13, Madrid. 

Depósito en Jas principaJes far
macias de Kspaña y Ul t ramar . 

Venia de fo r r a j e 
de cebada superior, á domici i io , la canti
dad menor 500 kilos á 2 pesetas 50 cén 
timos los 100 kilos. Sus d u e ñ o s Manza 
nedo y Hernando. 

Concepción, 20, segundo. 

V e n t a de caballo de s i l l a . 
I n f o r m a r á n , Lain Calvo n ú m . 2.7,2.° 

• AGUA DESTILADA \ 
• á 15 cén t s l i t r o . • 
• Por '50 ó m á s l i t r o s á 10 c é n t s . • 

% F a r m a c i a , d e E s c o l a r 1 
% Plaza de Prim, 19. % 
X BURGOS X 

Sociedad ^fotográf ica . 
A m pl ¡aciones, repi'Odnccionesy pintura . 

39.—SAN J U A N . — 3 9 , B A J O . 

. TKLEG.RAMAS 
ÜE NUESTRO SERVICIO PAIÍTÍÜULÁR. 

E L SR. G R O I Z A H D 

Madrid 24—10,50 m. (Núm. 299;. 
E l Sr .Groizard h.a contestado 

al telegrama que le ha dirigido 
el « F o m e n t o de l trabajo», de 
Barcelona, manifestando que 
dentro de sus atribuciones, y 
respetando los derechos de las 
empresas, de f enderá siempre 
los intereses del p a í s produc
tor. 

R U M O R E S 
Madrid 24—11 m. (Núm 315). 

Siguen circulando con insis
tencia los rumores de que se 
i n i c i a r á la crisis en el Consejo 
de hoy. 

Algunos ministros, y amigos 
del Sr. Moret, niegan que exis
ta motivo para que és te salga 
del Gabinete. 

C O N V O C A T O R I A 
Madrid 24—11,15 (Núm. 326). 

L a «Gaceta» publica la con-
j vocatoria anunciando oposi-
' clones para proveer seis plazas 
de f a r m a c é u t i c o s militares. 

Las solicitudes p o d r á n pre
sentarse hasta el d ía 25 de Se
tiembre p r ó x i m o , y los ejerci
cios darán principio el 28 del 
mismo mes. 

L O S R I F F E Ñ O S . 
Madrid 24 -11,45 m. (Núm. 331;. 

E n Tánger , s e g ú n los telegra
mas recibidos, dáse por seguro 
que el p r í n c i p e Muley Araaf 
ha abandonado el Riff, por no 
considerarse seguro entre las 
tribus enemigas de España . 

Los riffeños parece que e s tán 
dispuestos á resistirse á los 
castigos que trate de imponer
les el Su l tán . 
E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

J/¿t/r¿d 25—1,45 m. (Núm. 39i; . 
E l Consejo de ministros que 

acaba de celebrarse ha ratifi
cado los acuerdos anteriores 
relativos al tratado de comer
cio con Alemania. 

Se aprobó definitivamente el 
presupuesto de gastos, aumen
tándose siete millones en Gue
r r a y Marina. 

E n el de Grac ia y Just ic ia se 
suprimen varios registros ci
viles, y se restablecen cuatro 
juzgados, a u m e n t á n d o s e algo 
el personal de audiencias. 

Se ha acordado adquirir 
1.7O0 fusiles M a ü s s e r con des
tino al e jérc i to de Fi l ip inas . 

E n el presupuesto de Fo
mento se reducen las subven
ciones de ferrocarriles, porque 
se devuelven algunas fianzas. 

Comenzó á estudiarse la mo
dif icación de la ley de sargen
tos, á los cuales, según el pro
yecto, se les darán dos terceras 
partes de los destinos vacan
tes, a u m e n t á n d o l e s la seguri
dad. 

U N I N C E N D I O . 
Madrid 25-9 m. (Núm. 396;. 

Anoche se dec laró un violen
to incendio en una casa de la 
calle del Barquil lo, cerca del 
teatro de Apolo. 

A causa de las operaciones 
verificadas por los bomberos 
para extinguir el fuego, se cor
tó la c o m u n i c a c i ó n e léctr ica , 
i n t e r r u m p i é n d o s e bruscamen
te el alumbrado de dicho tea
tro. 

MÁS S O B R E L O S N U E V O S 
P R E S U P U E S T O S . 

Madrid 25—10,25 m. (Núm. 416;. 
» . —1Ü,30 417). 

E n el nuevo presupuesto del 
departamento de Marina, se 
aumentan 900000 pesetas. 

E n el de Fomento se resta
blece, como ya se habla dicho 
la D i r e c c i ó n general de Sani
dad, a u m e n t á n d o s e la pol ic ía 
en Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Zaragoza y Bilbao. 

E l Sr. Salvador guarda abso
luta reserva sobre los presu
puestos de ingresos hasta qae 
se dé lectura de eilos en las 
Cortes, lo cual no tendrá lugar 
hasta el 31 de Mayo ó 1.* de 
Junio, para evitar que puedan 
influir en la Bolsa. 

O T R A E M B A J A D A . 
Madrid 25-11 m. (Núm. 464;. 

Telegrafían de Tánger parti
cipando que circulan rumores 
de que la Corte Sheriffiana 
prepara una embajada con des
tino á España para manifestar 
al Gobierno que es imposible 
cumplir loa compromisos acor
dados, y solicitar la rev i s ión 
del tratado. 

Los r i f feños se niegan á pa
gar los tributos que se les exi-
jen y esto es la causa de que el 
Sultán tropiece con graves di
ficultades para el abono de la 
i n d e m n i z a c i ó n . 

U N C R I M E N . 
Madrid 25^-11,40 m. (Nüm. 466;. 

Anoche se p r o m o v i ó una r i 
ña en el barrio de las I n j u 
rias, por cuest ión de dos cént i 
mos. 

Uno de los contendientes jo
ven de 21 años de edad, resul
tó herido de mucha gravedad 
en un p u l m ó n . 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 
M a d r i d 25—1,15 i . (Núm. 475;. 

E l Consejo de ministros pre

sidido por S. M. la Reina, ha 
versado sobre la crisis minis
terial de Franc ia y las relacio
nes comerciales con Alemania. 

L a Reina firmó varios nom
bramientos de delegados de 
Hacienda y de comisarios re
gios de agricultura. 

E l consejo ha sido b r e v í s i m o . 
S E N A D O . 

Madrid 25-4,20 í. (Núm. 495;. 
Se abre la ses ión con escaso 

n ú m e r o de senadores. 
E l s eñor obispo de la Habana 

explana su in terpe lac ión acer
ca del procesamiento del go
bernador ec les iást ico de la H a 
bana, por negarse á expedir 
ciertas partidas. 

C O N G R E S O . 
Madrid 25—4,20 t. (Núm. 504;. 

E l señor Llorens denuncia 
nuevos abusos en la construc
c ión de los cruceros. 

E l s eñor R u i z pregunta á 
cuánto ascienden los gastos he
chos con motivo d é l a c a m p a ñ a 
de Melilla. 

Contesta el Sr . Ministro de 
Hacienda diciendo que en el 
momento es m u y dificil preci
sarlo. 

Se han reunido los diputados 
catalanes para ponerse de 
acuerdo acerca de la conducta 
que han de observar en el 
asunto del «bilí». 

E L A C T A D E M I R A N D A . 
Madrid 25—5,10 ú. (Núm. 620J. 

Se pone á vo tac ión en la se
sión de esta tarde el dictamen 
de la c o m i s i ó n de actas, que 
propone al s eñor Salcedo por 
el distrito de Miranda de E b r o . 

E l Congreso le aprueba por 
144 votos contra 4. 

Los republicanos se han abs
tenido. 

E l s eñor Romero Robledo 
a p l a u d i ó á la m a y o r í a por ha
ber unido sus votos á los de 
los conservadores. / 

M-ENCHETA. / 

T K L K G H A M A Olí LiKNAUU Y G.4 
M a d r i d : 4 por 100 inter ior contado 68'9Ü 

» » l in mes; . (58.85 
» » tin p róx imo. (iS'Qb 

•i por 100 exterior conladu. 78l90 
acciones: Ha neo l í spaña. • 384 

4 por 100 amorlizablecontado. 78,75 
acciones üoiup.8 Tabacos. 167 

Cubas dé 1880 llü'ÜS 
» » 1 8 J O (i á m o ü ü ) . 9570 
Francos á la vista. . . . - :¿ r55 
Libras » « . . . 3Ü'60 

P a r í s : - 4 por 100 exterior e spaño l : 64*7S 
3 por 100 ivnta francesa. .101'65 
3 por 100 i tal iano. . . 78:i5 
acciones H o blusón (uro). . 158 
1 por 100 Turco. . , . 24"¿7 
acciones Hio TndO (cobre). 3G7 

acciones ferro carriles andaluc s. 192 
» » Norte Kspaña. . . 106 

1 por lOu P o r t u j u é s . 2r¿l25 
acciones ferro carriles Alicante. l-'iS 

(Representante eu Burgos I ) . Knrique 
Garc ía de la Peña, Puebla 46, 3.° izqd.) 

BOLSA. D E H O Y . 

TBLEGRA MA MB.NüliETA 

(De nues t ro se rv ic io pa r t i cu l a r . ) 

Madrid 25 -4,45 í. (Núm. 510.) 
La cotización de la Luisa en el d ía de 

68,90 
68,90 
78,90 
78,80 

boy es la siguiente: 
4 por 100 inter ior 
Idem lin de mes 
Idem exterior. . . . . . . 
liiém deuda amorlizable. . . 
Hilleies liipolecarios de la Isla 

de Luha. . . . • 110,30 
Lilleies b ípolecar ios d é l a Isla 

de Üuba de i890 9 3 , 5 5 
Acciones <Jei Lauco de Kspaña. 38L50 
Acciones de la L o m p a n í a ai ren 

dataria de tabacos 
Cambios sobre Pa r í s á ocbo 

días vista • t 
Idem sobre Londres. . . 
Lo Isa Par ís : 4 por 100 exterior 

españo l 64,84 
Mercado tendencia sostenido. 

168,00 

2 M 5 
30,60 

i quieres darle importancia 
^ entre la gvnte de tonu, 

M P'^6 siempre ew el casino 
la copa de Quina Momo. 

Depósito central: M. Soley y Compa
ñía , Larceloiia. 

Pídase en los cafés y tiemlas de u l t r a -
rinos. 

Emprenta del :>i4Rtr. 



i n v i t a c i ó n para participar á la p r ó x i m a 

Gran Iiotem de Dinero. I NLHñ\Hi;U': 

© 

Marcos 
ó ajproxiiQadamcnte 

PESETAS 7 0 0 . 0 0 0 
coixxo premio mayox* puetlon 
^anarso erx caso miis t 'e l lx ex». 
Xíx un ova ísram loter'ia do «line-
ro. jiarantiscada por el l̂ statlo 

tío H a ixi b nrgo. 
Especialmente: 

Premio a M 

Premio á M 

Premio á M 

Premios á.U 

Premio á M 

Pjemjo á M 

Premio 4 M 

Premio á M 

Premios á.J/ 

Premio á É 

Premiosa M 

Premiosa . ¥ 

Premios á i / 

Premios A 

P r e m i o s á i t f 

Premios ú .1/ 

Pri inics á .1/ 

Premios ÚJV 

P : e m i o s á .1/ 

Premiosá^l / 

Premios á i l í «3 

3ooooo 
2ooooo 
looooo 
75ooo 
7oooo 
65ooo 
60000 
5$ooo 
5oooo 
4oooo 
2oooo 
15ooo 
loooo 

5ooo 
3ooo 
2ooo 
1500 
looo 

5 00 
148 

00, 200, 
•)0. R.7. 40. 20 

L a Lotería de dinero bien importante autori
zada por el Alto Gobierno de»Hámburgo y ga
rantizada por la hacienda públ ica del Estado, 
contiene llO.OOO billetes, de los cuales' 
í>^> -100 deben obtener premios con toda se-

uridad. 
Todo el capital i n d . 51.600 billetes gratuitos 

importa 

i t e o s 10X16.425 
osean aproximadamente 

Pesetas 15.ooo.ooo 
L a ins ta lac ión favorable de esta loteria e s t á 

arresiada de tal manera,que todos los arriba i n 
dicados 5o 400 premios hal larán seguramente s u 
d e c ü i ó n en ~ ciases sucesivas. 

E l premio mayor de la primera clase es de 
Marcos rO 000, de la segunda 55.000, asciende en 
la tercera * 60 000, en la cuarta á üo.OOO, en la 
quinta á TO.W'O, en la sexta a 75 000. en la sép t i 
ma clase podrá en caso mas f.diz eventualmenta 
importar 500.(00, especialmente SWt.0( 0, ÜOt'.OOO 
Marcos, etc. 

L a easa infrascrita invita por la 
l.resenie á interesarse en esta gran loteria de d i 
nero. L a s personas que nos e n v í e n sus pedidos 
se servirán añadir .1 la vez los respectivos i m - \ 
nortes en billetes de lianco, libranzas de Giro ' 
Mutuo, extendidas á nuestra orden, giradas so-' 
bre Barcelona ó Madrid, leiras de cambio fácil á 
cobrar, o en sellos de correo 

Para el sorteo de la primera clase cuesta: 
1 B i l l e t s o r i g i n a l , entero: ptas. 9. 
1 B i l l e t e o r i g i n a l , medio: ptas . 4 , 5 0 

]¿\ precio de los billetes de las clases siguien
tes, como también ú la ins ta lac ión de todos los 
premios y las fechas de los sorteos en fin todos 
los pormenores se verá del prospecto ollcial. 

Cá<la persona recibe los billetes originales 
direclamente, que se h a l l a n provistos de las ar
mas dei Estado, como también el prospecto ofi
cial . Verificado el sorteo, se. e n v í a á todo m -
leresado la lista oficial de los n ú m e r o s aaracia-
dos, prevista de las armas del Estado. E l pago 
de los precios se verifica según las disposiciones 
indicadas en el prospecto y bajo garantía del 
Estado. E n caso que el contenido del prospecto 
no convendría á los interesados, los billetes po
drán d e v o l v é r s e n o s p^ro siempre antes del sor
teo y el importe remi t ídonos sera restituido. Se 
éiSvia gratis y franco el prospecto á quien 'o so
licite. I..os pedidos deben r c m i t ú s e n o s d in cta-
mento lo más pronto posible, pero siempre antes 

dél ñe Mayo ,1 - 1804 
V a l e n t í n y Comp.'1 

Espendoduria general de lotería , 
n a m b i i i'í-jo 

AlóMatiiái 

Diar io de Burgos 

oooooooooooooooooooooooooo? 

R E M E D I O I H F Á L I B L E 
PASA LA CCBACIÓN DEL 

REUMATISMO. NEURALGIA. SCIA-
TICA, DOLORES DE CABEZA, 

MUSCULARES Y NERVIOSOS. LUM
BAGO, CONTUSIONES. GOTA, 

CALAMBRES. TORCEDURAS Y TODA 
CLASE DE PUNZADAS 

La NEURALGINE cura los dolores 
r e ú m á l i c o s ; con una sola fric-.ióii 
es lo suíicienUí para su pronto 
a l iv io ó c u r a c i ó n radical . 

La NEURALGINE cura, las neura l 
gias en e l momento que se aplica 
al nervio a í ec t ado . Cura como por 
encanto. 

El dolor atormentador os aliviado 
i u s l a n t á n e a m e n t e y curado en 
pocos d ía s por e l b á l s a m o NEU
RALGINE. 

La popular idad creciente de 
La NEURALGINE es una prueba de 

sus excelencias y cualidades su
periores. Es la medicina favorita 
de los m é d i c o s para curar los do 
lores n e u r á l g i c o s . 

La NEURALGINE conquista el dolor 
HYGIENIG MEDICINE C 

3, C o l e m a n S t , L o n d o n 

De venta en las principales Fai'ma-
macias y D r o g u e r í a s . 

• E L 

K L E I N iüTOR DE LAS PASTILLiS HIELE 
Pemedio segnro para calmar toda clase de tos. por rebelde y crónica que sea. ya orox 

simples resfriados ó catarros, y a de bronquitis, tisis, cequeluebe. etc. No coatienen'opio ¿̂15?̂  * 
E S P E C I A L I D A D E S D E L M I S M O A U T O R - J ! ™ * * 

m mm wm mm a gk D E B I L I D A D , C O N S U N C I Ó N , R A Q U I T I S M O , E S C R Ó F I M » A M E li l i A PASTILLAS FOSFATADAS D R ^ q ¿.M 
C A T A R R O . SOFOCACIÓN, D I F I C U L T A D DE R E S P I R A R L3COR ANTIAStfIÁTICO DEL DR. K L c i ^ . 

Y G O T A S C A L M A N T E S DEL DR K L E I N ^ ' N 
• LÍCOH cura radicalmente In enfermedad; Jas GOTAS calman de momento el ataque 

Venta en Burgos; D. Fab ián Barr ioc^nal , V . Saiz Valonesia Herma 
Mart ínez y D. José Mira . —Autor Dr. K i e i n . Ksr.udillers, 82 Barcelona! nas «te 

INTERESANTE 
Á LOS 

Vacunas Pasteur para preservar á los ganados lauar 
vacuno y caballar del CA.RBUNCO ó M A L D E BÁ.20 

y a los cerdotj de MA.L R O J O 
S O C I E T E D U 

cabrio , 

0 O C O 0 0 O 0 O 0 O O 0 O 0 0 0 0 O O O 0 0 0 0 O | 

E! íi8 í; & \ 

restableen k» fucrzus, el apetito, 
las (ligestiohes; es el mejor recons
tituyente de los niños, anc/aflos, 
convalscisntesy vo ios enfermos del 

VACGIN 
LM mortaii ' la-i se reduce. á<meDÓsráé 1 por 100. 

CHARBOJNEUX, due des Pyramide , 14 , P A R I S . 
u i r i g i r los |.ie.l'idos ál . Dr. DOs^t, .Vlav or , ' . í , farmacia, Zaragoza, que rd'mitéi 

tarifas é iustrucCioiiííñ A los Sres Yotori"arios y ganaderos que las sulicitej fu. 

s E S . F U M A D O R E S ; Si (ioseáis f i lmar el l eg í t imo 
papel (UGAHB1LLO A \ i KR1 

C A Ñ O . p.»<U 1 (vi indas partes la marca ga r an i l l a T R E S D E COPAS, en blanco 
pectoral v láhach. 

. BUEN ARDER, CENIZA BLANCA Y BUEN FUMAR 
Lih'rrtos y p^fo-leS .'SOÜ hojas con borde engomado y sin engomar. 
Fabricait'te, G >^riel Puig-, ra l le San Pelipo Neri , 11." 2. —Depositario; C á r l o s i 

Pu iga rnau , calle Zurbano, n ' 3. —HARGELO?(A. 

' TODO Eli I H i l ) FOTOGRAFO 

L A N G U I D E Z , A N E M I A , etc. 
Su grandioso éxito ha dudo origen á muchts 

imitaciones mas ó menos aetivas. 
E x í j a s e l a P E P T O M A C A T I L L O N , 

la ú n i c a c i tada en el Bole l in 
de la A c a d e m i a de Medicina de 
Par i s , adoptada en los Uospilales 
de P a r í s y üe la Marina. 

M E D A L L A EXPOSIG. UNIVERS. 1»89 
3, Boal" S'-Martin. PARIS y buenas Farmacias. 

SIN ESTUDIO ALGUNO 

fipapatos fotográfieos 
desde 20 ptas. 

CATÁLOGO I L U S T R A D O G R A T I S 

ÍUNGISGO REYMCHOIN Y 
Fernando V I I , 34 , E n t . 

especia 
aficiona ci os para ios 

racio 

L. 

siempre con el u^o ¡le la 

.1-
que prepara el D r . A n d r e a , de Barcelona, á base dé q u n 
saya y menthot del J a p ó n . 

Con el uso de la M E N T H O L I N A se consigue s iempre ca lmar 
el dolor de muelas, emblanquecer y fortalecer La dentadura, arqt 
pQátizaT el aliento y d.ir v igo r ú las e n c í a s , evi tando a s i la caries y 
la o s c i l a c i ó n de los diente: 

Su olor y sabor son tan esquisitos y agradables, que deja la 
boca fresca y aromatizada por mucho t i empo . 

• \ . La M E N T H O L I N A en polvo, usada con el e l íx i r 
aumenta l a b lancura y belleza de los dientes. 

Pídanse en todas las farmacias, droguerías 
y per fumer ías . 

T A L L E R E S 
de 

ENGÜADERNAGIÓN. DORADO Y RAYADO 
de 

Rufino S. Gonzalo 

Encuademaciones de todas clases «i 
Lujo, sencillas, e c o n ó m i c a s y elegantes. 

Libros rayados para 
dependencias, etc. 

banca, comercio 

Dorados sobre telas, cuero, sedas, ál-
bums, en lercioptdo, peiuens, etc. 

Completo surtido <MI carpetas de dife
rentes modelos y marcas espaciales para 
diterentes üsósi muestrarios para viajan
tes. 

C-artci-as plegantes, forma ministro, 
para la fir lná resguardo de valoras, le
tras, inspectores de ferrocarr ih s, etc. 

Rstuches (le todas clase 
p la te r ía , armas etc. 

para joye r í a . 

Grandes rebajas- d los señores editores 
y casas libreras. 

H u e r t o de l R e y , 2 y 4, esquina 
á l a L l a n a . 

AiMJI\"CIOíi 

PARA 

r U N í m i S Y ANIVKKFAKIOg-

Se reciben en la impi-euía 
de este periódico hasía las tres 
de la tarde; 

Las njis altas distmcionts 
en todas /as Grandes Exposiciones 

Internacionales desde 18G7. 

rUERA DE CONCURSO DESDE S83 

di vaca i :arn Caldo concentrado de tivo para las familias y enfermos. 
E x i g i r la firma del inventor Barón L I E B I G de tinta azul en la etiqueta. 

Su vende en las priucipales D r o g u e r í a s , Farmacias y Casas de Comestibles de España. 

• .MKI.II.•*»,'.;:.*;- v.am» 

i f i e i a i II 

Polvos del D r . K u n v z 

Deliciotía preparaciiHi qiir siipie en el hombre la tal tu de jugo 
gástrico, éleníéiito iridispeusah-lí» di la dígést ió i i . Remedio pre
cioso é incoiíiparablc para la cura i D m e d i a l a , aegura y radical 
de todas las mojeslias del ESTOMAGO por antiguas ó rebeldes que 
sean, con la pórlicularidad que el pacienU siente ya marcadísimo 
alivio desde la 1.a dosis, consiguiendo en muchos casos que solo 
iip'ja caja b a s t e para eJ é x i t o c o m p l e t o . 

Do un sahor u¿r;'dah!e y no precisando dieta, es maravilloso 
para c<?fiib&ii.r gastralgias, gastritis, dispepsias, agnado boca, ardíH 
res, vómitos, acidez, digestiones difíciles; pesadéz, dolores, íiactuf 
leticia, calamores, üíceras, etc. etc., y más del 80 por 100 encueiií.ran 
tal alivio desdts la primera dosis, qi:e digieren p e r f e c t a m e n t e todos 
los alunen tos sin el menor dolor ui pesadez. 

E l éxito es tan seguro que se devuelvo «1 importe al pacenUt que 
prirñera Caja nd.énoiieiUrv tnejoría. Caja 7,50. Va correo. Un tw la 

solo deposito en'cada capital, En Hurgón farmacia de G.,Escoia| 
de Priin. 1 1 . 

JII i , m i T , f " " " m 

• ¿ M P L A S T O S P E R F O R A D O S A W S P . i C A N O i J D E F i t Z L T f . ' O 
R O - i O D E L D R . W Í N T É R 

f.os RUPI,»;-TI>!J jierforadosain«ricy:!;08 de. íitt!t:o ru u del Dr. WINTUR, 
aflindéh una Sálüdiíblé corejéiSte eléctrica por todo di sistema, é i'jstaii-

Jéfieó'Oéñíe miliguri los dolores, tranqnili/uii los norvios. fbrlalecftb los 
fritaÁos dige-sü vos debilitados y dcvuelverí á los eufejn&os lá salud, sin 
niiiRUDU fé y b nVenudü 9 pesur de, los leñiwreó y las oreocupaciones. 
Ksies Emplastos son espacia l inéñle úlile,6 tiara Cortolecér los ( íetlcadós f&f 
Tiúscu los dorsales (ic las señoras ei; sus períodos mensoul^s. Todas l a s \ ~ ' - ¿ ! 
«seut í las de Medicina IOÍ récOmiendati y usan para.las curas de las afec-
ei«>nes neurál í i ica- , re imatismos, dcbi í idade.s raissadas por ii'.discr-cio-
nes anlicipailas. ftsíuorzos indebidos ó onferiueda-les de los r iñoj i í s , 
plourcsias, calambres, punzadas or. la ospaida, d ó l O ^ S en el pecho qtifi 
•se ext iende» á los liOiiiOpralos y llnaWenle oarfl tudas las e.'vierir edados 
\\¡t resultan' de i.nterrupciohésen la circubicion. 

L ^ s ro .vKitfiANTiís banqueros, sact-rdoles, es'.iidianies, deL'e.i-.die!;t -s. 
me Mnicoe y esnpleadoK de ambos sexos CUYAS ov-.Upáicioü^s les '.!,'.:::t-u 
* estar ^onsUinlPinenle sentados y e s l é n e^puestos á contraer didores 
por la ¡ta da -m ejen^icio propio ¡«ara S K S mierribros. ó cuerpos, dobon 
recurrir á los Eroulasloé pcrreráflos del I>r. Winter en el Tnornento ea 
iue sienta)) ciialquiera eusac ión iW'Sfirti.ilabie q u é jrtseto á sna cuerpos. 

A T E N U K / N . — N o sn deben usar et/ofe ertíidastos qo*\>- de, fie!ir" rojo 
sea naveta opcarpada) del I3r. Winler , de jStíW-York, que son los reco-

ü e n d á d o s -OT lodofi t o s m é d i e p s 
Rn iiiiri?os, en los principales fannocias y droyuerius. 

Ui ¿«PLASTflí 
PÜRI-ORAPOS 

AiiEKlCAriOS 

FlElTRO IM 

Sci«ric£ 

Bota» Úc venu - ¿ 

Toro» 

E U P E P T i G ¿3 U L /A -••.! 

DEL i 
PRIMER PREPARADOR ESPAÑOL DE CftCHO MEDICAMENTO 

PREMIADp COM P^E D A L L A DE O R O EN LA 
EXPOSICÍON UNIVERSAL DE BARCELONA 1888 

)epositai'io en Burgos: Sainz Vaipuesta. 

http://15.ooo.ooo

